
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ME» 1 pi 
Ne | A ml Uo 

Notaría Públi s a o a 
- 9, ES ' " 7 

a cargo del Dr. , a . a As , 

Camilo Jáuregui a 
 Barona - : Broca a is , 

Tarqui 785 [$391 a | 4 - 
:do. piso —Telf. 647-023 E o . . y . 

Quito-Ecuador y CONSTITUCION: -: “:'Bm la''Cludad de Gite , Capital - 

. DE COMPAÑIA DE RESPONSA= de - la'"República del Ecuador , a - 

-, | BILIDAD LIMITADA "MARA=".t.c.e 8 mas DON > a 

THON CASA DE DEPORTES C. mil nevacientes echenta'' ante mí 
8 : + " * . Y . e 

y | LTDA." : el Notario Decter CAMILO JAUREGUI 

o so | CAPITAL3 8/,.400.000,009 - -BARONA”, : cemparecén 4 - el señor - 

t a , = 3 - Y -RODRIGO RIBADENEIRA ARAUJO” , de es 

12 . . .tade civil casado *, per_sus prepios, 

19 poo _ derechos 1. el señor FRANCISCO RIBA- 

A ot. 5 Yingo” DENEIRA ARAUJO ', de estado civil - 

- casado , per _sus”prapies derechos” 1 el señor” HERNAN RIBADE- 
==. 15 

elo NEIRA ARAUJO ', de¡estade civil. soltero 7 per sus prepios de- 

| reches 3 y la señera MARIA ESTHER: ARAUJO. VIUDA.PE-RIBADENEL- 
o 17 . alcoi . 

0 RA , de estado civil viuda! ;-igualmente' per sus prepies Je- 
18 - TT 

o _rechos . - Todes-les -gomparacientes son de Nagienalidad E-=- 
19 — z | 

P cysteriana , mayores 'de edad :, demiciliades en'este'Cantón, 
PT Lo _—_ 

a quiénes cenezce de que dey £ó6 1.y .»0 presentan pera que 
21 : 

eleve a escritura Pública ', la-siguiente de CONSTITUCION DE 
- 22 . : 

A , COMPAÑIA , que se contiene enla minuta cuyos lkener literal 
23 Z 7 - 

a continuación transcribo 1 SEÑOR MO PARIO t> 
24 

En su Registre de Escrituras Públicas :¿"sirvase -incorperar 
25 

, una de la cual censte el Sentrato de Constitución de la Com» 
: 28 
  

| 
    pañía de Respensabilidad Limitada "MARATHON CASA'DE DEPORTES   Co LTDA.” . Que tienen a cien etergar los que comparecen I> 
  

l
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20 

21 

: 22 

23 

24 

2» 
. 26 

27 

señores ¿RODRIGO RIBADENEIRA ARAUJO » cagado 1 FRANCISCO RI- 
PRÁ e Á o 

PADEL: TRA ARAUJO , casado 3 HERNANBO- RIBADENEIRA ARAUJO e. =| 

  

  

soltero 3 y señora MARIA ESTHER ARAUJO VIUDA DE RIBADENEIRA |, 

  

viuda , todos de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliados en 

  

la Ciudad de Quito , de confermidad cen lea Estatutos que a 
  

continuación se transcriben y según los cuales manifiestan Y 
  

su deseo de constituir la siguiente-Compañía' de Responsabil 
  

dad Limitada . - TITULO PRIMEROS >-DEN qa 1 
  

NACION,OBJETO,NACIONALIDAD,DO- 
  

'MICILIO Y DURACION DB LA :COMPA-- 
  

NIA.-ARTICULO PRIMERO 5 - La Compañía se 
  

denominará “MARATHON CASA DE DEPORTES C. LTDA. * , debiendo 
  

| realizar todos sus actos taje esta denominación . “A R == 
  

TICULO SEGUNDO, - La Compañía tendrá por ebjeta 
  

la importación , exportación, Zabricación y comercializa-- 
  

ción de toda clase de artículos necesarios para la práctica 
  

de las distintás disciplinas del'deperte ¿”-“Para' cumplir celn 
  

+ su objetivo social , la Compañía podrá 8.- ade ” Adquirir y 
  

ejercer representación que tengan relación con su'ebjeto so- 
  

cial y bt) Importar y exportar toda .clase'de artícules rela- 
  

cionades con su actividad , baje autorizaciones e centrates, 
  

a utilizar » inventos , patentes , infermacignes técnicas e 
  

industriales , Concesiones y demás derechos concedidas per 

  

las Leyes , asi come realizar investigaciones científicas - 
  

para mejorar 5us sistemas 1 c0 Adquirir en dl país e imper- 
  

tar , Operar y mantener maquinarias , equipa» .» herramientas, 

  

vehículos. , aparates y demás objetos relacionados cen su ac- 

tivádad 3 d). - Participar como socio en otras Compañias , - 
        

y



a o 0d 

  

1 intervenir_en otras seciedades , adquirir activos y negocios, 

lotaría Pública y V 
A. A relacionados con, su ebjeto social ; e). - Participar en li- 

  

  

a cargo del Dr. 

Camilo Jáuregui 5 
Barona 

Tarqui 785 [8391 , Para todas estas actividades podrá adquirir , negociar , po» 
lo. piso — Telf. 547-023 

Quito-Ecuador : 

citaciones y más concursos relacionados cen su actividad . + 
  

  

5 seer , caycionar , vender , permutar.,:aceptar , deber , -- 
  

  

Y transferir , hipotecar , constitutr en prenda , pignerar y : 
  

disponer de propiedades , acciones , derechog , Marcas de - 
Y | a a : le 

1 
fábrica y; y en general , realizar todos.Los-qetos y celebra] 

T 

  

*
 

  

teodes los contratos de la naturaleza que fueren atinentes 
  

a su función secial . 7 ARTPICU L:O TERCERO. - 
  

a La Sociedad es de Nacionalidad Ecuatoriana y su demicilio 
  

: principal es en la Ciudad de Quite., pudiende establecer - 
12 , - 
  

v sucursales o agencias en une e varies lugares de la Repúrbli: 
  tr 

ca o fuera de ella . - ARTICULO CUARTO. > La 
14 
  

duración de la sociedad es de treinta años contados a partir 
15 - : 2 

de la fecha de inacripción de este contrate secial en el Re $ 

te 
  

Gistro Mercantil . -— Este plazo podrá sex prerregado o res- 

  

tringiíde , cuando por mayoría de vetos del capital social - 
  

o A 

O CP, '" concurrente en primemza cenvocatoriía , así lo resoclviere la 
19 t 
  

Junta General de Socios . -» T 1 TU L O. SEGUNDO .- 
20 
  

, DEL CAPITAL,LA SUSCRIPCION Y PA- 
1 
  

GO DEL CAPITAL SOCIAL Y 'DEL RE -- 
  

PARTO DE UTILIDADES. - ARTICULO 
23 
  

QUINTO. > El Capital social de la Compañía será de - 
  

_24 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES , dividide en. cuatrecientas parti- 
25 - 
  

cipaciones de UN MIL SUCRES cada una ', Íntegramente suscri- 

  

tas y pagadas de la siguiente vanera st ».(. A. centinyación 
  

:
N
 A
     se transcrite el cuadro de page de participaciones ) . --- 
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les 

19 

20 

24 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

socio . NS2PART. CAPITAL” CAPITAL. - CAPITAL 
  

  

  

  

a : mumum= : SUSCRIT. * PAGADO ' POR PAGAR 

RODRIGO RIBADENEIRA A. 300 300,000 150,000 150.000 
HERNAN RIBADENEIRA Ay 60 . 0.000 - 30,000. 30.00 

FRANCISCO RIBADENEIRA A. 20. ,20,000 . 10,000: | 10.00 
  

A vs Tio MARIA E. ARAUJO VIUDA ''. ' * 
  

    DE RIBADENEIRA -" __20 *_20,000' 402000  JOLOPO_ 

TOTAL cacuscoror.: 400 ' 400,000: ' 200.000 | 200.6p0 
  

o, . ' 

Los socios realizan su aporte en numerario A ra 
  

adjunta el correspondiente certificado bancario de apertura 
  

- de la cuenta de integración de capital . - En censecuencia 
  

el Capital de la Compañia se encuentra Integramente suscrito 
  

y Pagado DOSCIENTOS: MIL SUCRES *, debiendo pagar los socios 
  

el saldo en numerario , en el plazo de UN AÑO . >» ART I- 
  

CULO SEXTO . » Las participaciones de los socios - 
  

cía entre vivos de las mismas , será necesario el consenti- 

son transmisibles por herencia , pero . Para la transteren- 

  

miento unánime del capital secial , de conformidad con el - 
  

Artículo CIENTO QUINCE de la Ley de Compañtas ..- AR TI -: 
  

CULO SEPTIMO. - Para proceder al aumento o dismi- 
  

nución del Capital Social serán necesario la aprobación de 
  

la Junáa General de Secios y se observará lo dispueste en - 
  

los Artículos ciento doce y ciento, trece de la Ley de Ceompa- 

  

Alas . - ARTICULO OCTAVO1 > La- Compañía de a-- 
  

cuerdo con la Ley , formará un fondo de reserva , en un ment 
? 
  

por le menos igual al veinte por ciente del capital social , 

  

segregando para este objeto , un cince por ciento de sus u- 
    tilidades líquidas y realizadas en cada anualidad e” AR»   
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11 
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14 
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10 

20 

21 

w » 

24 

23 

le: 

Dos 

TICULO NOVENO. - En cuanto :a los derechos , o- 
  

  

tligaciones y responsacilidades de los socios , se estará a 

lo dispuesto en el: parágrafo cuarto de la sección quinta de 
  

la Ley de Compañias». >» TITULO TERCERO, >» -- 
  

1 

DEL GOBIERNO Y'DE LA [ADMINISTRA-| 
  

CION DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO DE 
  

CIMO 1 >» La Compañía será gecternada per la Junta General 
  

de Socios y administrada por el Presidente y Gerente quiénes 

  

tendrán los deberes , obligaciones y responsabilidades pre- 
  

vistas' en las Leyes y estos Estatutos «ARTICULO 
  

DECIMO PRIMERO. » La Junta General de Secios 
  

legalmente convocada y reunida :, es la Suprema autoridad y 
  

en consec::sncia las decisiones de esta obligan a todos los 
  

soclos , salvo el derecho de impugnación en les casos y fog 
  

ma determinada por la Ley de Compañías . » ARTICULO 
  

DECIMO SEGUNDO. - La Junta General se entende- 
  

rá integrada válidamente cuando concurrieren en primera con+ 
  

vocateria más de la mitad del capital secial . > 81 por cual 
  ke y 

quier razón no se integra la Junta General- en primera convo» 
  

catoria , se hará una segunda convecatoría , siende suficien 
  

  

te en este caso el número de «socios presentes . debiendo - - 
  

así expresarse 'en la referida convocatoria ' . dé acuerdo al 
  

artículo ciento diecioche: de la Ley de Cempañías , pero las 
  

resoluciones .que adopte la Junta General se temarán-: siempre 
  

por una mayorta que represente más del cincuenta por ciento 
  

A del capital cencurrente a la reunión”. = ART ICULO= 

    | fos CIMO TERCERO. >» La Junta General Ordinaria 
  

Y! se reunirá una vez cada año , dentro.del primer trimestre 
3 o,   

  

ol
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14 

15 

18 

17 

18 

19 

¡20 

21 

. 23 

24 

2s | 

20 

27 

2m 

posterior a la finalización del ejercicio económica respec- 
  

tivo , y extraordinariamente cuando fuere convodada , y Las 
  

convocatorias a Junta General las realizará el Gerente por 
  

propia iniciativa e a petición del socie o socios que repre” 
  

senten por lo menos el diez por ciento del capital social . 

  

se las realizará mediante nota egorita de'la cual los' s0-- 
    

cios firmarán aviso de recibo , y:Be los cursará con diez 
  

días de anticipación por lo menos a la facha de:la reunión. 

  

En la convocatoria deberá señalarse día , fecha y hora de 
  

la reunión , expresándose el objeto de la sesión . > Lon 
  

y socios podrán concurrir por así solos o representados , sien 
  

'do suficiente una carta poder dirigida al Gerente park cada 

A 

  

- reunión o mediante Mandato otorgado conforme a las Leyes - 

  

generales ARTICULO DECIMO CUARTO. -| 
  

La Junta General.será presidida por el Presidente y a falta 
  

de éste por cualquier socio designado por la mayoría de los 
  

concurrentes . -» Como Secretario de lasi¡sesiones actuará el 
  

Gerente de.la Compañía y a falta de éste se designará un - 

  

Secretario ad-hoc ..- En todo caso , las Juntas Generales 
  

funcionarán de acuerdo a las prescripciones legales que parh 
  

su funcionamiento sa han previsto en el Reglamento sobre - 

  

Juntas Generales de Socios y accionistas , publicado en el 
z 

  

Registro Oficial número quinientos cuarenta y tres de diez 
  

de Marzo de mil novecientos setenta y ocho . » Bus actas - 
  

serán llevadas de acuerdo al sistema previsto 'en el axtícu- 

  

lo veinte y cuatro , literal b de este Reglamento y sua re- 

mo 
  

formas publicas en el Registro Oficial número seiscientos | 
      setenta y cinco de veinte de Septiembre de mil novecientos 

  — Y - ol 

)
 

/



  

Jotaría Pública 
9a. 2 

a cargo del Dr. 

Camilo Jáuregui 3 
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9 

10 

13 

14 

18 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

) 

= ¿4 Do ar 

setenta y echo .. A R T Y € U L o D EC 1 M o Q 1 I No - 

TO. - Corresponde a la Junta. General 1 - a). -— Elegir al 
  

Presidente de la Compañía y a quién lo reemplace por ausen- 
  

_cla temporal o definitiva . - El presidente durará dos años 
  

en sus funcienes , pudiendo ser: reelegido ingefinidamente.- 
  mr | 

b). -— Elegir cuando. fuere necesario ,:a los fiembros del - 
  + 

Vigilancia , el que tendrá las funciones determi y      
nadas en el Artícule ciente treinta Y ache de la Ley de com 
  

- pañías , siempre y cuando el número de socios exceda de - 
  «e 

diez 3 c). - Elegir al Gerente de la Compañía per el perfodp 
  

de dos años , pudiendo igualmente. ser reelegido indefinida- 
  

_ mente . - — Podrá también remeverlo por payees legales y d).- 

Resolver sobre el gravámen .o enajenación 86 108 inmuebles U 
  

de la Compañía 3 e). - Cenecer: los balances y aprobar el re 
  

parto de utilidades y deducido que sea el £onde de reserva 
  

legal y más deducciones prévistas por Leyes especiales . - 
  

£). - Ampliar eo restringir el plazo de duración de la Com» 
  

pañía y q). - Censentir en la cesión de las participaciones 
  

sociales y en la admisién de nuevos socios . -» h). - Apro- 
  

bar el presupuesto de la Compañía 3 1) . - Resolver acerca 

  

de la amortización de las participaciones sociales 31 3). - 
  

Acordar la exclusición del socio e socios de acuerdo con 

  

las causales establecidas en la Ley 3 k). - Disponer que se 
  

entablen las acciones correspondientes en contra de los ad- 

  

ministradores . -» 1). - Interpretar de medo obligatorio loas 

  

presentes Estatutos 3) n). - Ejercer las demás obligaciones 
  

y atribuciones que según la Ley y los Estatutos no estén - 

    DECO     
contemplddos a otra Autoridad . = ARTICULO: 
 



rw
 

10 

11 

15 

1 

17 

Ue 

18 |- 

:20 

24 

25 

28 

27: 

$ 

MO SEXTO. - Son atribuciones del 'Presidente 1 - a) 
  

— Presidix las sesiones de las Juntas Generales y E) - Sus 

a A sk e 

PAU 

  A A) 

crírir en unión del Gerente los Certificados de aportación 
  

3   
de los socios , asi como cuando fuere del caso , las actas 

de las Juntas Generales 1 C). » Firmar la correspandencia 
  

que por resolución de la Junta General deba hace ser firmada 
  

por 41 1 a), - Ciudar de las resoluciones de Junta General, 
    

en cuanto/a su ejecución y cumplimiento *? e). - Subrogar al 
  

- Gerente|/, en caso de ausencia tempoxal o definitiva 1 £). -| 
  

Suscribir conjunta o separadamente con. el Gerente :, todo - 
  

acto o contrato cuya cuantía exceda de CIEN MIL SUCRES + - 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO', = El Gerente 
  

de la Compañía es el representante legal de ásta an todo lo 
  

h-—   

judicial y extrajudicial y gomará de todas las facultades 

constantes en la Ley de Compañias ,; a la que expresamente 
  

se hace referencia en loa presentes Estatutos'. =» AR T I - 
  

A _— 

CULO DECIMO OCTAVO a ” El Gerente de la Com» 
  

y .pañta será nombrado por la Junta General de Secias y durará! 
e 
Y 

dos años en sus funciones , pudiendo ser reelegido indefini- 
  

damente . - ARTICULO DECIMO NOVENO, > 
  

Son atribuciones del Gerente 1 a). » Cumplir y. hacer Cum 
  

plir las resoluciones de la Junta deneral de Socios 3 b). » 

  

"suscribir en unión del Presidente... los Certificados de a- 

  

portación de los socios , así come cuando fuere del caso las 
  

actás de la Junta General 1.3), = Intervenir en la gelebra- 

  

ción de actos , contratos y obligaciones de la Compañía , 

    cuya cuantía no exceda de CIEN MIL SUCRES . v.En las actos,   Contratos y obligaciones que sobrepasen el monto mencionada 

]



  

votaría Pública 

¿9a, 2 
a cargo del Dr. 

Camilo Jáuregui 5 
Barona 
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Quito-Ecuador 5 
  

11 

r2 

13 

15 

- 18 

17 

1 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

8 

O) 

dente 3 d). - Firmar la correspondencia que por resolución 
  

de la Junta Géneral deba ser firmada por 41 y e). - Adminis, Y 

    
trar y gestionar todos loa negocios de la Compañía de confo; 

i 

midad con las facultades constantes en la Ley de Compañías 
  

y en los presentes Estatutos , pudiendo per le mismo maneja 
    

bajo su responsabilidad los. fondos de.la Compañía en el gir 
  

erdinaria de los negocios sociales , pudiendo en' consecuencia 
  

girar o endosar a cargo de las cuentas corrientes bancarias | 
L 
  t 

  

suscribir e endosar documentos de arédito tales como pagarés - 

y aceptar letras de cambio , realizar contratos de sotregiro, 
  

etcétera . > £f). - Suscribir y endosarx pedimpotos ¡de aduana] 
ja 
  F 

y en general , toda clase de documentos de instituciones y 
  

Y 

dependencias públicas o privadas 3 q). - Comprar toda clase 
  

de materiales , materias primas e implementos , maquinarias 
  TT 1] 

y todos los demás otjetos- y bienes necesarios para el giro 
  

del negocio de la Compañta y h). - Comprar .. hipotecar .-. 
  

grayar y vender bienes inmuebles portenecientes a la Compa» 

  

fila , con la autorización de la Junta General de Socios ; - 
  

1). - Aceptar garantías en favor de la Compañía , aceptar 
  

hipotecas de bienes ajenos en garantía de transacciones co- 
  

merciales 3 j). - Conferir poderes generales a especiales 
  

que tengan relación con los negocios sociales de la Compañía, 
  

para el caso de los Poderes Generales , los etorgará previa 
  

autorización de la Junta General: y k). - Otergar garantías 

    Á prendarias a nombre de la Compañía 3 10 Presentar a la Junta 
  

| ¡Seneral el balance anual y los balances parciales cuando lo 
  TA   requiera , fijando al mismo tiempo el reparto de utilidades, 

|



o 

“10 

1 

12 | 

13 

- 14 

15 

18 |, 

17 

18 

19 

20 

21 

to t 

24 

25 

20 

27 

28 | 

fondos de reserva , etcétera . - m). - Convocar a Juntas de 
  

socios ordinar'as y extraordinarias 3 n) Ejercer las facul- 
  

? tades necesarias de acuerdo con la. Ley y estos Eptatutos 1 
  

L o) Nambrar y remover legalmente a los empleados y trabajado: 
  

res que fueren necesarios .,> El Gerente obligará a la Com- 
  

Po ——— a 
pañía con todas las facultades y 'atribuciones que'a este - 
  

respecto determinan las Leyes y estos Estatutos .'- Las li- 
  

-mitaciones a la gestión administrativa y económica del Pre- 
  

, sidente y Gerente que se establecen en estos Estatutos, val tl
 

  

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley 
  

  

de Compañlas . ARTICULO VIGE8BIMO, > La Junta 

General bien sea ordinaria o extraordinaria , deberá nombrar 
  

anualmente uno o más fiscalizadores para el estudio , análi» 
  

y sis y amen del movimiento comercial e industrial y del es 

  

tado financiero de "la Compañía , así como la gestión del - 
j 

  

Gerente de ella . -» En cada caso la Junta General detérmina: 
  

e 

rá los puntos a que a de-concretarse el trabajo y acción del 
  

fiscalizador o fiscalizadores que designe ) y éstos , ren= 
  

dirán su informe de fiscalización que ha de ser conocido - 
  

por la Junta General , la misma que deberá pronuncíarse al 
  

e]
 xespecto . - Será obligatorio por lo menos una fiscalizació 

  

anual . - A R TICULO V 1IGESI M-O PR IMERO. 
  

" En cuanto a la disolución y liquidación de la Compañióa , se 
  

estará a lo previsto en la sección quinta , parágrafo sépti: 

  

mo , secciones X1 y XI1 de la Ley , debiendo resolver , la 

  

Junta General si se nombra liquidadorea o actúa como; tal el 

— 7 

Gerente de la Compañía . > ARTICULO 'VIGESUI- 
    MO SEGUNDO. > El año económico se contará del pri-    
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ce” O o 
—_ mero de Enero al treinta y uno de Diciemtre . - ARTICU 

  

LO VIGESIM o TERCERO. -> Queda £acultado el - 
a 

  

PP. 

Doctor FERNANDO COBO RIVERA para solicitar la , correspondient 
e a   

  A 

autorización y aprobación de-la Escritura de Constitución . 
  

y para la práctica de topas las diligencias relacionadas con 
  

su perfeccionamiento legal ., inscripción en el Registro Mer-= 

  

centil , inscripción-.en la Cámara .correspondientes etobtera. 
  

ARTICULO VIGBSIMO CUARTO ¿"En todo 
  

sujetará - la Sociedad a la Ley de Compañías en vigencia yo 
  

demás Leyes de la República . -— Usted senor Notario ae s0r= 
  

virá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 
  

la perfecta validéóz de la presente Escritura . - HASTA AQUÍ 
  

LA MINUTA , la misma que se halla firmada por el señor Doc- 
  

tor FERNANDO COBO RIVERA , Abogado , con Matrícula Profesio+ 
  

nal número mil seiscientos sesenta y cuatro del Colegio de 

Los. 4 

Abogados de Quito . -— Para el otorgamiento dd la presente - 
E . 

  

Escritura , se observaron los preceptos legales del caso 3 

  =>] 

y leída que les fué a los comparecientes , por mí el Nota- 
  

rio , en unidad de acto , se ratifican y firman conmigo el | 

  

Notario , de todo lo cual doy fé . - FIRMADO. - 
  

Rodrigo R*' : Aeneíira CC. 170106771=0 CT.102207. - Francisoo 
  

Ritadeneira A. CC.17-0219809=3 CT. 05745 ¿e Hernáas Ribade- 
  z 

neira CC.17?02425651 CT.90215 '=- María E. de Ribadeneira CC. 
  

170189633=1 CT,104291 .- El Notario C. Jáurequi Barona . - 

  

|) aromuecios .« = Quito , a veinte y siete de Mayo de mil nove- 

DOCUMENTO HABILYITANTE. ”- BANCO DE LA 
  

  

  
  | ffcientos ochenta . - CERTIFICAMOS que 1 Hemos recibido la can   
  

  

| y 

] >



10 

11 

12 

1453 

14 

15 

16 

“am 

19 

20 

24 

25 

se | 

27 

28 

  __tádalí de DOSCIENTOS MIL SUCRES , para apertura CUENTA INTE= 

GRACION CAPITAL de MARATHON USBA DE DEPORTES C, LTDA. des-- 
  

compuesta de la siguiente manera 2, RODRIGO RIBADENEJIRA 12 
  

ciento cincuenta mil sucres 3 HERNAN RIBADENEIRA treinta mil     

súcres ) PRANCISCO 'RIBADENEIRA', diez mil 'sucres 3 MARIA E. ' 
  

DE RIBADENSIRD) , diez mil sucres . — SON DO TOS MIL: 8U- 
  

"CRES . -/ As tadq.-fabricacióni-No AS 
      

DO.-NO C 

    

  

  

e 

  

Se otorgó ante mf!', 'y en £$ de ello confíero esta 
  

TERCERA COPIA , firmada y sellada en Quito , A cinco de 
  

Junio de mil novecientos ochenta . = " - ” l 

  

  

  DEF DÁ 
az l 

  

    

NOTARIO NOVENO | o 

  

í o 
  

RA20N+ En cumpliniento a lo dispuesto en el artículo Terce- 
Quito - Ecuador , 

ro ae la Resolución número RL-SIETE MIL SIE¿TE, de veinte y 
  

  

nueve de julio de mil novecientos ochenta, expedide ¡or el 

Superintendente 'úe Compañías encargado,” 8e tomó: nota al már 
    gen de la Matriz de la Escritura de Constitución de la Comp; 
  

ñla MARATHON CASA DE DEPORTES C+LTDA.", que se la aprueba en 
  

virtud de la mencionada Resolución» Quito a cinco de 1209= 

  

- to de mil noveciento Shen 
      

  Ll helaniol Has       

do
 

 



  

a 10 

31 

12 

13 

14 

15 

160 

17 

18 

19 

  

25 

  

pp 26 

27 

Dd 

  

+ta fecha queda inscrita la Resolución número PL siete mil a 

te, del señor Coordinador General, Vucargado de la Superinten= 
  

  

denci a de Conpatífas del Ecuador, de veinte y nueve de Julio € 

mil novsolentos oghento, bajo el número 737 del Registro Mer 

tii, to mo 111,- Queda urchívasa la segunda copia certificada 
  

do la Fscritura Pública de Constitución de la Compañía "MARA o 
  

THON CASA DE DEPORTES C. LTDA,”, otorg ada el 3 de Junio de -   

  

1980, ante el Notario Roveno de esto Cantón, Dr. Camilo J durg 

gui; se da así cumplimiento a do di spuesto en el Art, cuarto 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 
  

Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro 
  

Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año. Lo/anotó en el Re- 
  

ertorio bajo el número 14285, Quitó, a “doce de Agosto de mil 
  

novecientos ochente.,- El REGISTRADOR, = (O) 
  

  

  

a o D,. Gustavo Qarcía 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


